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Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho con la venia del Presidente, a hacer observaciones
sobre dudas que' tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al publico la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 500.000 pesetas por billete podrán cobrarse
en cualquier Administración de Loterías.

Los iguaJes o superiores a dicha cifra se cobrará~ necesariam~nte, a
tl'avés de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el Intere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado. .

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conOCIdo el
resultado del sorteo a que co:respo~ul~ny ~~n más demo~ que la p~~
para practicar la correspondiente liqUldaClon y la que e:UJa la prOV1Slon
de fondos cuando no alcancen fos que en la Administración pagadora
existan disponibles.

Madrid, 11 de marzo de 1989.-El Director general, Gregario Máñez
Vindel.
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ORDEN de 20 de enero de 1989 por la que se amplia la
capacidad del Centro Privado de Bachillerato «Zazuan). de
.Madrid.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

5840

Examinado el expediente incoado a ins~cía de don Franci~co de la
Calle Sánchez, Presidente de la Entidad tttular del Centro pnvado de
Bachillerato «Zazuar», de Madrid, con fecha 22 de julio de 1988, en
solicitud de ampliación de unidades en el mismo;

Resultando que se aporta nueva documentación en la que se pone de
manifiesto la variación de las circunstancias y datos que se reflejaron en
la anterior Orden de clasificación de 12 de abril del pasado año;

Resultando que la Dirección Provincial de Madrid ha elevado
propuesta favorable de resolución, acompañada de los informes de los
Servicios correspondientes en 28 de noviembre ultimo;

Vistos la Ley Orgánica Reguladora del Derecho a la Educación de 3
de julio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 4); el Decreto
1855/1974, de 7 de junio. (<<Boletín Oficial del Estado» de JO de julio);
las Ordenes de 14 de agosto de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» del
21) de 8 de mayo de 1978 (<<Boletín Oficial del EstadO») del 15),
~ladoras de la élasificación de Centros no Estatales de Bachillerato.
y de 17 de julio de 1980 (<<Boletin Oficial del Estado» del 24), reguladora
de la autorización para impartir el Curso de Orientación Universitaria
y demás disposiciones complementarias;

Considerando que de los informes emitido~ por los Servicios de
Inspección Te-cnica de Educación y de Proyectos de la Dirección
Provincial de 27 de septiembre de 1988 y 14 de noviembre de 1988,
respectivamente, se deduce que el Centro reune los requisitos necesarios
para la concesión de la ampliación solicitada,

Este Ministerio ha resuelto revisar y actualizar la respectiva Orden
de clasificación del Centro que se relaciona a continuación:

Provincia: Madrid. Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denomi
nación: «Zazuar». Domicilio: Calle Zazuar, numero 17. Titular: Coope·
rativa de Profesores (<2azuar Sociedad Cooperativa Limitada». Clasifi
cación, con carácter provisional, como Centro Homologado de
Bachillerato con 9 unidades y capacidad para 360 puestos escolares,
autorizándose, en consecuencia, ampliación de la capacidad .del Centro
y modificándose en tal sentido la Orden de 12 de abril de 1988
(dJolctín Oficial del Estado» de 6 de mayo).

La clasificación señalada anula cualquier otra clasificación anterior y
los datos especificados en la misma se inscribirán en el Registro Especial
de Centros Docentes.

El Centro habrá de solicitar la oportuna reclasificación cuando haya
variación de los datos con que se clasifica en la presente Orden,
especialmente en cuanto a su capacidad, que no podrá sobrepasar sin
nueva autorización.

El Centro que haya sido autorizado para impartir enseñanzas del
Curso de Orientación Universitaria no podrá utilizar para ello instala
ciones ni unidades que no estén anteriormente incluidas en la Orden de
c1asíficación como Centro de Bachillerato,

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de enero de 1989,-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
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billetes cuya última cifra sea igual a la que
obtenga el premio primero _................. 99.990.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obten~ en la primera extracción especial de
una cifra................... 100.000.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya illtima cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción eSpecIal de
una cifra. 100.000,000--

35.841 631.000.000
Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco

bombos, que representan, de izquierda a derecha. las decenas de millar.
unidades de millar. centenas, decenas y unidades. Cada uno de eUos
contendrá diez bolas numeradas del O al 9.

El sexto bombo. en su caso, contendrá tantas bolas como número de
series se hayan emitido.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego en e;ada
extracción tantos bombos como se requieran para obtener la combma
ción numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
20.000 pesetas Que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 50.000
pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y esten igualmente dispuestas Que las de los
números obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 250.000 pesetas
que, respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro
últimas cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas
extraídas. Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos
premios mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una hola
de cada uno de aquellos, con lo que las cinco bolas extraídas compon
drán el número premiado, determinándose primeramente el segundo
premio y después, con idéntica formalidad, el pri~er premio.del so~eo.

De los números formados por las extracoones de cmco ofras
correspondientes a los premios primero y segundo se deri:varán las
aproximaciones y las centenas; como asimismo del premio pnmero, las
terminaciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
anterior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que
si saliese premiado en ,cualquiera de ellos el número ,ooסס0 su antenor
es el 99999 y e~ siguiente el ooסס l. Asimismo, si el agraciado fuese el
99999, su antenor es el 99998 Y el ooסס0 será el siguiente. .

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que Si
cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera, por
ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados los 99 números
restantes de la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y esten igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numera
ción con las del que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán
derecho al rein~ de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final
sea igual a la últlma cifra del número agraciado con el repetido primer
premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que, respectiva
mente, se deriven, agraciados con los premios primero ° segund~.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extraccio
nes especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premíos especiales al décimo

Para proceder a la adjudicación de los dos premios especiales a la
fracción se extraerá. simultáneamente una bola de dos de los bombos del
sorteo que determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la
serie a que corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquíera de las dos extracciones
la bola representativa de la fracción fuera el O, se entenderá que
corresponde a la IO.a

Estos premios especiales al décimo, de 198.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el SCJUndo
premio, y de 492.000.000 de pesetas asimisom para una sola fraCCIón de
uno de los doce billetes agraciados con el primer premio, serán
adjudicados a continuación de detenninarse los respectivos números a
los que han correspondido el segundo o el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instruc
ción del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencio
nada' subvención.


